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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficial méate: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

P R I M A SECCIOX. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Sección .7.4—Administración local. 
Circular. 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
con fecha 10 del actual, me comunica la 
siguiente orden deS. A.: 

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. 
el Regente del Remo de las irregularida
des que han cometido algunos Munici
pios al establecer su presupuesto de in
gresos con arreglo a ley de 23 de Febre
ro. Esta, al designar el repartimiento ge
neral como uno de los medios á que con 
preferencia debían acudir tes Municipali
dades para constituir su presupuesto, no 
sólo • no podia proponerse que este re
curso pesara principalmente sobre los 
hacendados, gravando sin medida ni li
mite la propiedad territorial, ya recarga
da en España con un impuesto considera
ble para los gastos considerables del Esta
do, sino que antes bien se proponía evitar 
que sobre la propiedad territorial pesa
ran más gravámenes que los votados por 
las Cortes. El esmero con que la ley de
termina en sus artículos 12 y siguientes 
las bases por las que debe apreciarse la 
utilidad imponible de cada vecino prue
ba que el repartimiento á que aspira
ban las Cortes debe ser ante todo un 
recurso equitativo que la propiedad pue
da soportar sin peligro, un gravamen li
mitado que ni remotamente se aproxime 
á las sumas con que los propietarios con
tribuyen al sostenimiento de la Nación. 
Si no hay igualdad ni semejanza entre-
las obligaciones del Estado y las que por 
punto general sostienen los Ayuntamien
tos, tampoco debe haber paridad ni aproxi
mación entre los impuestos que para cu
brir sus cargas acuerden las Municipali
dades y los establecidos por el Estado. 
Preciso es por lo tanto que los recursos 
concedidos á los Ayuntamientos guarden 
siempre una proporción racional con los 
que utiliza e i Estado, y esta relación es 
aun más necesaria cuando los impuestos 
afectan á la propiedad, riqueza gravada 
desde hace muchos años hasta donde lo 
Permiten sus condiciones y las circuns
tancias generales del país. Limites fijos 
tenían ios recargos municipales á que, 
0 0 , 1 ventaja de los cuerpos populares, re
emplazan ahora los medios establecidos 

por la ley de 23 de Febrero; y esta mis
ma ley, precisando en su art. 10 la can
tidad que como arbitrio pueden los Ayun
tamientos imponer á ciertas industrias, 
señala determinadamenti una medula pa
ra los impuestos municipales, y exige que 
las cuotas designadas á tales industrias 
no excedan del 23 por 100 de la cantidad 
por que aquellas figuren en las tarifas de 
la contribución industrial. 

A pesar de estos datos y de las muchas 
cor. sideraciones que el estado de la propie
dad debia sugerir á los Ayuntamientos, 
algunos de estos, pocos por fortuna, han 
prescindido de aquellos preceptos legales, 
con virtiendo el repartimiento en una der
rama que afecta principal ó únicameuteá 
los propietarios. La Junta municipal en al
gunos pueblos ha limitado sus trabajos 
á la fácil tarea de examinar las listas de 
contribuyentes para imponer á cada uno 
de ellos sumas iguales ó mayores que las 
exigidas por el Estado; resultando de es
tos acuerdos que la propiedad en dichas 
localidades sufre un gravamen insopor
table, con el cual se complica hasta un 
extremo angustioso la crisis 'producida 
por la escasez de estos últimos años. A 
estas consideraciones, que se desprenden 
de la ley de 23 de Febrero, se une la dis
posición 5.' del art. 99 de la Constitución, 
el ctial ha previsto el caso presente en el 
que la Hacienda municipal viene á des
truir el sistema tributario del Estado. En 
su consecuencia, S. A. el Regente, en 
vista de tales hechos, nada conformes con 
el espíritu y con las disposiciones de la 
ley, y contrarios en un todo al sistema 
de Hacienda adoptado por las Cortes 
Constituyentes, se ha servido resolver, 
á propuesta del Consejo de Ministros, que 
la cuota liquida con que los hacendados 
contribuyan al repartimiento en los pue
blos que establezcan este 'recurso no ex
ceda nunca del 25 por 100 de la suma que 
paguen por igual concepto al Estado, de-, 
hiendo en su consecuencia las corporacio
nes populares tenerlo asi presente al hacer 
ó al aprobar el repartimiento personal, y 
correspondiendo en su caso al Goberna
dor velar por el exacto cumplimiento de 
esta disposición. 

Y como quiera que el cumplimiento 
de esta disposición compete exclusiva
mente al Ministro de la Gobernación, lo 
pongo en conocimiento de V. E. á fin de 
que se sirva dictar al efecto las oportunas 
órdenes.» 

Lo que he resuelto comunicar á V. S. 

para que cumpla fielmente las preinsertas 
disposiciones de S. A.; debiendo V. S. 
exigir que también las acaten las Juntas 
municipales, los Ayuntamientos y las Di
putaciones al entender del repartimiento 
general en las diversas instancias que la 
ley establece. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 12 de Setiembre de lS70. = Rivcro.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 

MINISTERIO DE GRACIA V Jl STICLV. 

CÓDIGO P E N A L (1) . 

LIBRO PRIMERO-
Disposiciones generales sobre los delitos y 

faltas, las personas responsables y las penas. 

TÍTULO PRIMERO. 

DE LOS DELITOS Y FALTAS, Y DE LAS CIR

CUNSTANCIAS yUE EXIMES DE RESPONSABILIDAD 

CRIMINAL, LA ATENÚAN ó LA AGRAVAN. 

C A P I T U L O 111. 

De la duración y efectos de las penas. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Duración de las penas. 

Art. 29/ Los condenados á las penas 
de cadena, reclusión y relegación perpe
tuas y a la de extrañamiento perpetuo 
¿eran indultados á los 30 años de cumpli
miento de la condena, a no ser que por su 
conducta ó por otras circunstancias gra
ves no fuesen dignos del indulto, á juicio 
del Gobierno. 

Las penas de cadena, reclusión, rele
gación y extrañamiento temporales dura
rán de 12 años y un dia á 20 años. 

Las de presidio y prisión mayores y 
la de confinamiento durarán de seis años 
y un dia á 12 años. 

Las de inhabilitación absoluta é in
habilitación especial temporales durarán 
de seis años y un dia á 12 años. 

Las de presidio y prisión correcciona
les y destierro durarán de seis meses y 
un dia á seis años. 

La de suspensión durará de un mes y 
un dia á seis meses. 

La de arresto mayor durará de un 
mes y un dia á seis meses. 

La de arresto menor durará de uno á 
30 días. 

La de caución durará el tiempo que 
determinen los tribunales. 

( 1 ) Véase el núm. 2 1 9 del BOLITI.N Or ic iA i . 

Art. 30. Lo dispuesto en el articulo 
anterior no tiene lugar respecto de las 
penas que se imponen como accesorias 
de otras, en cuyo caso tendrán las penas 
accesorias la duración que respectiva
mente se halle determinada por la ley. 
^ Art. 31. Cuando el reo estuviere pre
so la duración de las penas temporales 
empezará á contarse desde el dia en quo 
la sentencia condenatoria hubiere que
dado firme. 

Cuando el reo no estuviere preso, la 
duración de las penas que consistan en 
privación de libertad empezará á contarse 
desde que aquel se halle a disposición de 
la autoridad judicial para cumplir su 
condena. 

La duración de las penas de extraña
miento, confinamiento y destierro no 
empezará á contarse sino desde el dia en 
que el reo hubiere empezado á cumplir 
la condena. 

Cuando el reo entablare recurso de 
casación y fuere desechado, no se le 
abonará en la pena el tiempo trascurrido 
desde la sentencia de que recurrió hasta 
la sentencia que desechó el recurso. 

SECCIÓN i'RLYIERA. 

Efectos de las ¡tenas según su naturaleza respectiva. 

Art. 32. La pena de inhabilitación 
absoluta perpetua producirá los efectos 
siguientes: 

1.' La privación de todos los honores 
y de los cargos y empleos públicos que 
tuviere el penado, aunque fueren de 
elección popular. 

2." La privación del derecho de elegir 
y ser elegido para cargos públicos de elec
ción popular. 

3.* La incapacidad de obtener los ho
nores, cargos, empleos y derechos men
cionados. 

4/ La pérdida de todo derecho ó ju
bilación, cesantía ú otra pensión por los 
empleos que hubieren servido con ante
rioridad, sin perjuicio de la alimenticia 
que el Gobierno podrá concederle por 
servicios eminentes. 

No se comprenden en esta disposición 
los derechos ya adquiridos al tiempo de 
la condena por la viuda é hijos del pe
nado. 

Art. 33. La pena de inhabilitación 
absoluta temporal producirá los efectos 
siguientes: 

1.* La privación de todos los honores 
y de los empleos y cargos púbUcos que 
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tuviere el penado aunque fueren de elec
ción popular. 

2.* La privación del derecho de ele
gir y de ser elegido para cargos públicos 
de elección popular durante el tiempo de 
la condena. 

3/ La incapacidad para obtener los 
honores, empleos, cargos y derechos 
mencionados en el núm. 1.°, igualmente 
por el tiempo de la condena. 

Art. 31. La inhabilitación especial 
perpetua para cargos públicos producirá 
los efectos siguientes: 

1.' La privación del cargo ó empleo 
sobre que recayere y de los honores ane
jos á él. 

2.* La incapacidad de obtener otros 
análogos. 

Art. 35. La inhabilitación especial 
perpetua pura el derecho de sufragio pri
vará perpetuamente al penado del dere
cho de elegir y ser elegido para el cargo 
público de elección popular sobre que re
cayere. 

Art. 36. La inhabilitación especial 
temporal para cargo público producirá los 
efectos siguientes: 

1.° La privación del cargo ó empleo 
sobre que recayere y de los honores ane
jos á él. 

2." La incapacidad de obtener otros 
análogos durante el tiempo de la condena. 

Art. 37. La inhabilitación especial 
temporal para el derecho de sufragio 
privará al penado del derecho de elegir y 
ser elegido durante el tiempo de la con
dena para el cargo público de elección 
popular sobre que recayere. 

Art. 38. La suspensión de un cargo 
público inhabilitará al penado para su 
ejercicio y para obtener otro de funcio
nes análogas por el tiempo de la con
dena. 

Art. 30. La suspensión del derecho 
de sufragio inhabilitará al peñado igual
mente para su ejercicio durante el tiem
po de la condena. 

Art. 40. Cuando la pena de inhabili
tación, en cualquiera de sus clases, y la 
de suspensión recayeren en persona ecle
siásticas se limitarán sus efectos á los 
cargos, derechos y honores que no tuvie
ren por la Iglesia, y á la asignación que 
tuvieren derecho á percibir por razón de 
su cargo eclesiástico. 

Art. 41. La inhabilitación perpetua 
especial para profesión ú oficio privará 
al penado perpetuamente de la facultad 
de ejercerlo. 

La temporal le privará igualmente 
por el tiempo de la condena. 

Art. 42. La suspesion de profesión ú 
oficio producirá los mismos efectos que 
la inhabilitación temporal durante el 
tiempo de la condena. 

Art. 43. La interdicción civil privará 
al penado, mientras La estuviere sufrien
do, do los derechos de patria, potestad, 
tutela, curaduría, participación en el con
sejo de familia, de la autoridad marital, de 
la administración de bienes y del derecho 
de disponer délos propios por acto entre 
vivos. Exceptúanse los casos en que la 
ley limita determinadamente sus afectos. 

Art. 44. La pena de caución produci
rá la obligación del penad • 1 • presentar 
un fiador abonado .que haya de responder 
de que aquel nó ejecuta ni o! mal que'se 
tratare de precaver, y haya de obligarse 
á satisfacer, si lo causare, la cantidad que 
hubiere fijado el tribunal en la sentencia 

El tribunal determinará, según su pru 
dente arbitrio, la duración de la fianza. 

Si no la diere el penado, incurrirá en 
la pena de destierro. 

Art. 45. Los sentenciados á las penas 
de inhabilitación para cargos públicos, 
derecho de sufragio, profesión ú oficio, 
perpetua ó temporalmente, podrán ser 
rehabilitados en la forma que determine 
la ley. 

Art. 46. La gracia de indulto no pro
ducirá la rehabilitación para el ejercicio 
de los cargos públicos y el derecho de su
fragio, si en el indulto no se concediere 
especialmente la rehabilitación. 

Art. 47. Las costas comprenderán 
los derechos 6 indemnizaciones ocasio
nados en las actuaciones judiciales, ya 
consistan en cantidades fijas ó inaltera
bles por hallarse anticipadamente deter
minadas por las leyes, reglamentos ó 
reales órdenes, ya no estén sujetas á 
arancel. 

Art. 48. El imporjte de los derechos 
é indemnizaciones queno estuvieren se
ñalados anticipadamente en los términos 
prescritos en el articulo anterior se fija
rán por el tribunal en la forma que esta
blezca la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Art. 49. En el caso en que los bienes 
del penado no fueren bastantes á cubrir 
todas las responsabilidades pecuniarias, 
se satisfarán por el orden siguiente: 

1." La reparación del daño causado é 
indemnización de perjuicios. 

2/ La indemnización al Estado por 
el importe del papel sellado y demás gas
tos que se hubiesen hecho por su cuenta 
en la causa. 

3.* Las costas del acusador privado. 
4.* Las demás costas procesales, in

cluso las de la defensa del procesado, sin 
preferencia entre los interesados. 

5.* La multa. 
Cuando el delito hubiere sido de los 

que sólo pueden perseguirse á instancia 
de parte, se satisfarán las costas del acu
sador privado con preferencia á la indem
nización del Estado. 

Art. 50. Si el sentenciado no tuviere 
bienes para satisfacer las responsabilida
des pecuniarias comprendidas en los nú
meros 1 .*, 3/ y 5.* del articulo anterior, 
quedará sujeto á una responsabilidad per
sonal subsidiaria á razón de un dia por 
cada 5 pesetas, con sujeción á las reglas 
siguientes: 

1 * Cuando la pena principal impuesta 
se hubiere de cumplir por el reo encerra
do en un establecimiento penal continua
rá en el mismo, sin que pueda exceder 
esta detención de la tercera parte del 
tiempo de la condena, y en ningún caso 
dé un año. 

2." Cuando la pena principal impuesta 
no se lnibiere de cumplir por el reo en
cerrado en un estahlecimiento penal y 
tuviere fijada su duración, continuará 
sujeto, por el tiempo señalado en el nú
mero anterior, á las mismas privaciones 
en que consista dicha pena. 

3.* Cuando la pena principal impuesta 
fuere la de reprensión, multa ó caución, 
el reo insolvente sufrirá en la cárcel de 
partido una detención que no podrá ex
ceder en ningún caso de seis mes s cuan
do se hubiese procedido por razón de 
delito ni de 15 dias cuando hubiese sido 
por falta. 

Art. 51. La responsabilidad personal 
subsidiam por insolvencia no se impon
drá al condenado á perta superior en la 
escala general á la de presidio correc
cional. 

Art. 52. La responsabilidad personal 
que hubiese sufrido el reo por insolvencia 
no le eximirá de la reparación del daño 

f causado y de la indemnización de perjui
cios, si llegare á mejorar de fortuna; pero 

si de las demás responsabilidades pecunia
rias comprendidas en los números 3.* y 5.* 
del art. 49. 

SECCIÓN T E R C E R A . 

Penas que Iteran contigo otms acertónos. 

Art. 53 La pena de muerte, cuando 
no se ejecutare por haber sido indultado 
el reo, llevará consigo la de inhabilitación 
absoluta perpetua, si no se hubiese remi
tido especialmente en el indulto dicha 
pena accesoria. 

Art. 54. La pena de cadena perpetua 
llevará consigo las siguientes: 

1.' Degradación, en el caso en que la 
pena principal de cadena perpetua fuere 
impuesta á un empleado público por 
abuso cometido en el ejercicio de su car
go, y este fuere de los que confieren 
carácter permanente. 

2/ La interdicción civil. 
Aunque el condenado obtuviere indul

to de la pena principal, sufrirá la de in
habilitación perpetua absoluta si no se 
hubiere remitido esta pena accesoria en 
el indulto de la principal. 

Art. 55. La pena de reclusión perpe
tua llevará consigo la de inhabilitación 
perpetua absoluta, cuya pena sufrirá el 
condenado aunque se le hubiere indultado 
de la principal, si en el indulto no se le 
hubiere remitido aquella. 

Art. 56. Las penas de relegación 
perpetua y extrañamiento perpetuo lle
varán consigo la misma que la reclusión 
perpetua, debiendo de aplicarse á ella las 
disposiciones del anterior articulo. 

Art. 57. La pena de cadena temporal 
llevará consigo las siguientes: 

1/ Interdicción civil del penado du 
rante la condena. 

2/ Inhabilitación absoluta perpetua. 
Art. 58. La pena de presidio mayor 

llevará consigo la de inhabilitación abso
luta temporal en toda su extensión. 

Art. 59. La pena de presidio cor
reccional llevará consigo la suspensión de 
todo cargo público, profesión, oficio ó de
recho de sufragio. 

Art. 60. Las penas de reclusión, rele
gación y extrañamientos temporales lle
varán consigo la de inhabilitación abso
luta temporal en toda su extensión. . 

Art. 61. La pena de confinamiento lle
vará consigo la de inhabilitación absolu
ta temporal durante el tiempo de la con
dena. 

Art. 62. Las penas de prisión ma^or 
y correccional y arresto mayor llevaran 
consigo la de suspensión de todo cargo, 
y del derecho de sufragio durante el tiem
po de la condena. 

Art. 63. Toda pena que se impusiere 
por un delito llevará consigo la pérdida 
de los efectos que de él proviniesen y de 
los instrumentos con que se hubiere eje
cutado. 

Los unos y los otros serán decomisa
dos, á no ser que pertenecieren á un ter
cero no responsable del delito. 

Los que se decomisaren se venderán, 
si son de licito comercio, aplicándose su 
producto á cubrir las responsabilidades 
del penado ó se inutilizarán si son ilí
citos. 

CAPÍTULO IV. 
De la aplicación de tas penas. 

SECCIÓN PRIMERA 

Reala* para la aplicación de las penas a los autores de de-

lito consvmado. de delito frustrado u tentalita, y a los 

cómplices u encubridores. 

Art. 64. A los autores de un delito ó 
falta se ilnpondrá la pena que para el de
lito ó falta que hubieren cometido se ha
llare señalada por la ley. 

Siempre que la ley señalare general
mente la pena de un delito se entenderá 
que la impone al delito consumado. 

Art. 65. En los casos en que el delito 
ejecutado fuere distinto del que se habia 
propuesto á ejecutar el culpable se obser
varán las reglas siguientes: 

t." Si el delito ejecutado tuviere se
ñalada pena mayor que la correspondien
te al que se habia propuesto ejecutar el 
culpable se impondrá á este en su grado 
máximo la pena correspondiente al se
gundo. 

2."* Si el delito ejecutado tuviere seña
lada pena menor que la correspondiente 
al que se habia propuesto ejecutar el cul
pable, se impondrá á este también en su 
grado máximo la pena correspondiente al 
primero. 

3/ Lo dispuesto en la regla anterior 
no tendrá lugar cuando los actos ejecu
tados por el culpable constituyeren ade
más tentativa ó delito frustrado de otro 
hecho, si la ley castigara estos actos con 
mayor pena, en cuyo caso se impondrá 
la correspondiente á la tentativa ó el de-
Uto frustrado en su grado máximo. 

Art. 66. A los autores de un delito 
frustrado se impondrá la pena inmediata
mente inferior en grado á la señalada por 
la ley para el delito consumado. 

Art. 67. A los autores de tentativa do 
delito se impondrá la pena inferior en 
dos grados á la señalada por la ley para 
el delito consumado. 

Art. 68. A los cómplices de un delito 
consumado se impondrá la pena inmedia
tamente inferior en grado á la señalada 
por la ley para el delito consumado. 

Art. 69. A los encubridores de un de
lito consumado se impondrá la pena infe
rior en dos grados á la señalada por la 
ley para el delito consumado. 

Art. 70. A los cómplices de un delito 
frustrado se impondrá la pena inmediata
mente inferior en grado á la señalada 
por la ley para el delito frustrado. 

Art. 71. A los encubridores de un de
lito frustrado se impondrá la pena infe
rior en dos grados á la señalada por la • 
ley para el delito frustrado. 

Art. 72. A los cómplices de tentativa 
de delito se impondrá la pena inmediata
mente inferior en grado á la señalada por 
la ley para la tentativa de delito. 

Art 73. A los encubridores de tenta
tiva de delito se impondrá la pena infe
rior en dos grados ala señalada por la ley 
para la tentativa de delito. 

Art. 74. Exceptúanse de lo dispuesto 
en los artículos 69, 71 y 73 los encubrido
res comprendidos en el núm. 3.° del ar
ticulo 16, en quienes concurra la circuns
tancia primera del mismo número, á los 
cuales se impondrá la pena de inhabilita
ción perpetua especial, si el delincuente 
encubierto fuere reo de delito grave, y la 
de inhabilitación especial temporal, si lo 
fuere de delito menos grave. 

Art. 75. Las disposiciones generales 
contenidas en los artículos 66 y siguien
tes hasta el 74 inclusive no tendrán lu
gar en los casos en que el delito frustra
do, la tentativa, la complicidad ó el en
cubrimiento se hallen especialmente pe
nados por la ley. 

Art. 76. Para graduar las penas »l' l C 

en conformidad á lo dispuesto en los ar
tículos 66 y siguientes hasta el 73 inclu
sive corresponde imponer á los autores 
de delito frustrado y de tentativa y ¿ l o S 

cómplices y encubridores, se observará 
las reglas siguientes: 

1." Cuando la pena señalada al deW 
fuere una sola é indivisible, la inrned 

• 
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ta mente inferior será la que siga en nú
mero en la escala gradual respectiva á la 
pena indivisible. 

2.' Cuando la pena señalada al delito 
se componga de dos penas indivisibles ó 
de una ó mas divisibles impuestas en to
da su extensión, será inmediatameute in
ferior la que siga en número en la escala 
gradual respectiva á la menor de las pe
nas impuestas. 

3.* Cuando la pena señalada al delito 
se componga de una ó dos invisibles y del 
grado máximo de otra divisible, la pena 
inmediatamente inferior se compondrá 
de los grados medio y mínimo de la pro

pia pena divisible y del máximo de la que 
la siga el número en la respectiva esca
la gradual. 

V, Cuando la pena señalada al delito 
se componga de varios grados correspon
dientes á diversas penas divisibles, la in
mediatamente inferior se compondrá del 
grado que siga al mínimo de los que cons
tituyan la pena impuesta y de los otros 
dos más inmediatos que se tomarán de 
la propia pena impuesta, si los hu
biere, y en otro caso de la pena que siga 
el número en la respectiva escala gra
dual. 

5.' Cuando la ley señalare la pena al 

delito en una forma especialmente no 
prevista en las cuatro reglas anterio
res, los tribunales, procediendo por ano -
logia, aplicarán las penas correspon
dientes á los autores del delito frustra
do y tentativa á los cómplices y encubri
dores. 

Art. 77. Cuando la pena señalada al 
delito estuviere incluida en dos escalas, 
se hará la gradación prevenida en el ar
ticulo precedente por la escala que com
prenda las penas con que estén castigados 
la mayor parte de los delitos de la sec
ción, capitulo ó titulo donde esté conte
nido el delito. 

Tabla demostrativa de lo dispuesto en este capitulo. 

PENA SEÑALADA 

p a r a d delito. 

PENA CORnESPOXDIEMTC 

al autor del delito frustra
do y cómplice del delito 

consumado. 

PENA COnuESPOKDIENTE 
al autor de tentativa de i!e-
lito consumado, al encubri
dor del propio delito y á 
los cómplices del delito frus

trado. 

PRIMER C A S O . . . ¡ Muerte j | Cadena perpetua Cadena temporal. 

SEGUNDO CASO. ) ^ ^ P f H ^ ^Cadena temporal Presidio mayor.. 

PKXA COMIESPOSPIESTE 

al encubridor de delito frus
trado y á los cómplices de 

tentativa. 

Presidio mayor 

Presidio correccional.. 

PENA CORRESPONDIENTE 

al encubridor de tentativa 

de delito. 

Presidio correccional. 

Arresto mayor. 

TERCER CASO. 
i Cadena 
) su grade 
i muerte. 

a temporal en ( P r e s i d j ° C ? 8 1 1 1 P r c s i d 5 o c f r c <* i o P a l g / Arresto mayor en s u w u t 

,1¿L 1 ' ¿) g r a d o máximo a ca-l su g r a d o máximo a\ grado máximo a p r e - ( * 1 U 1 U I J , l u t . 
jado máximo .1 < ¡ e n a t o m p o r ; i l c n s u ) p r e * ¡ d i o m a y 0 r e n su) l i d i o correccional en ( e n s u s § 0 * " 

grado medio ( grado medio \ su grado medio J , n 0 ^' mea,0« 

mayor 
mini-

Presidio mayor cn su % Presidio correccional en/Arresto mayor en su 

CUARTO CASO. . . grado máximo á ca-/ su grado máximo SL, . 
(lena temporal en f presidio mayor cn su) sidio correccional cn 1 
su grado medio.... y grado medio ' su grado medio ) n a v r 

Multa. 

Las circunstancias agravan-

SKCCION SEGUNDA. 

Reglas para tu aplicación de las penas en consideración á 
las circunstancias atenuantes y agratantes. 

Art. 7S. Las circunstancias atenuan
tes ó agravantes se tomarán en conside
ración para disminuir ó aumentar la pena 
en los casos y conforme á las reglas que 
se prescriben en esta sección. 

Art. 79. No producen el efecto de au
mentar la pena las circunstancias agra
vantes que por si mismas constituyeren 
un delito especialmente penado por la 
ley, ó que esta baya expresado al descri
birlo y penarlo. 

Tampoco lo producen aquellas circuns
tancias agravantes de tal manera inhe
rentes al delito que sin la concurrencia de 
ellas no pudieran cometerse. 

Art, 80. 
tes ó atenuantes que consistieren en la 
disposición moral del delincuente, en sus 
relaciones particulares con el ofendido, ó 
en otra causa personal, servirán para agra
var ó atenuar la responsabilidad sólo de 
aquellos autores, cómplices ó encubrido
res cn quienes concurrieren. 

Las que consistieren en la ejecución 
material del hecho ó cn los medios em
pleados para realizarlo, servirán para 
agravar ó atenuar la responsabilidad 
únicamente de los que tuvieren conoci
miento de ellas en el momento de la 
acción ó de su cooperación para el delito. 

Art. S I . En los casos en que la ley 
señalare una sola pena indivisible la 
aplicarán los tribunales sin consideración 
á las circunstancias atenuantes ó agra-
v a n t - s que concurran en el hecho. 

En los cas :s en que la ley señalare 
u n a Pena compuesta de dos indivisibles, 
s« observarán para su aplicación las 
siguientes reglas: 

' • Cuando en el hecho hubiere con
currido sólo alguna circunstancia agra
dante se aplicará la pena mayor. 

2«* Cuando en el no hecho hubieren 
concurrido circunstancias atenuantes ni 

' agravantes se aplicará la pena menor. 
3.* Cuando en el hecho hubiere con

currido alguna circunstancia atenuante 
y ninguna agravante se aplicará la pena 
menor. 

4." Cuando cn el hecho hubieren con
currido circunstancias atenuantes y agra
vantes las compensarán racionalmente 
por su número é importancia los tribu
nales para aplicar la pena á tenor de las 
reglas precedentes, según el resultado 
que diere la compensación. 

Art. 82. En los casos en que<la pena 
señalada por la ley contenga tres grados, 
bien sea una sola pena divisible, bien sea 
compuesta de tres distintas, cada una de 
las cuales forma un grado con arreglo á 
ío prevenido en los artículos 97 y 9S, los 
tribunales observarán para la aplicación 
de la pena, según haya ó no circunstan
cias atenuantes ó agravantes, las reglas 
siguientes: 

(Se continuará.) 

SEGUÍA SECCIÓN. 
G O B I E R N O 0 E L A P R O V I N C I A D E H A D R I O . 

Sección de Gobierno.—Negociado 3." 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, La Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procede
rán á la busca y captura de una muía cu
yas §eñas se expresan, la cual ha desapa
recido de la casa de Julián Cavarrubias, 
vecino de Camarena, provincia de Tole
do, poniéndola á mi disposición si fuese 
habida.— Señas: negra, de 7 á 8 años, del
gada de cabos y alzada la marca, con la 
cabeza un poco parda-oscura y alegre de 
ojos. 

Madrid 12 de Setiembre de 1S70. 
El Gobernador, 

SERVANDO RMZ GÓMEZ. 

No habiéndose verificado por falta de 
licitadores la subasta anunciada para el 
suministro del racionado de pan en las 
cárceles de esta capital, he dispuesto se 
proceda á nueva licitación bajo las mis
mas bases que comprende el pliego de con

diciones publicado en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 15 de Agosto último. 

La subasta se verificará á las tres de 
la tarde del «lia II del corriente, en el sa
lón destinado al efecto en este Gobierno 
de provincia, ante la Comisión'de Ha
cienda de la Junta auxiliar de cárceles. 

Madrid 4 de Setiembre de 1S70. 
El Gobernador, 

SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

E X C M A - D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Pliego de condiciones bajo el que la Excelen
tísima Diputación provincial saca á pública 
subasta la venta de 2.S4S arrobas 2 libras de 
hierro sobrante en el Hospital general de 
esta capital. 
1.' Para facilitar la venta se divide en 

los tres grupos siguientes: 
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2.' Los licitadores pueden tomar par
te en ¡a subasta haciendo postura á todos 
los grupos en junto ó cada uno de ellos 
por se parado. En el primer caso deben 
acompañar carta de pago de la Caja ge
neral de Depósitos importante 1.745 rea
les; en el 2.*, igual documento, cuyo im
porte sea, si se refiere al 1 /, de 46S rea
les; al 2.', 1. 237 reales, y al 3.', 39 id., ó lo 
que es lo mismo, el ID por 100 del impor
te de cada uno de los grupos 

3.* Se fija como tipos para la subasta 
los precios que se designan en la condi
ción primera, no admitiéndose proposi
ción que no los cubra. 

4." La subasta se adjudicará al que 
formule la proposición mas ventajosa. En 
el caso de presentarse dos ó mas propo
siciones iguales, siendo las mas favorable, 
se abrirá licitación oral entre sus autores, 
en el mismo acto, por el tiempo que el 
señor presidente determine. 

5.' Durante un mes después de apro
bada la subasta debe el rematante ó re
matantes entregarse del hierro que haya 
adquirido, previo el abono de su importe 
en el Hospital general; en la inteligencia 
de que si trascurriese dicho plazo sin 
haberlo verificado, queda á beneficio de 
este establecimiento el importe del depó
sito á que se refiere la condición 2.1 

0.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten ios menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados. 

7.' El contrato ha de 6 e r á riesgo y 
ventura, no quedando con derecho el 
contratista á pedir disminución de pre
cio ni indemnización por ningún género 
de consideraciones, sean cuales fueren, 
que no se hallen consignadas én este plie
go de condiciones, adquiriendo el con
tratista el compromiso de renunciar todo 
fuero y privilegio para hacer reclamación 
por otra via que la contenciosa. 

8/ En el acto de la subasta serán de
vueltas las cartas de pago de las proposi
ciones no admitidas. Las restantes quedan 
en garantía del cumplimiento del contra
to y serán entregadas á los dueños tan 
luego como haya hecho efectivo" el impor
te del hierro adquirido. 
• 9.' Con el objeto de evitar gastos y 
atendida la poca importancia de este re
mate, se omítela formalidad de escritura 
publica; pero en su equivalancia se for
malizará un escrito, donde quede consig
nada la obligación que contrae cada una 
de las partes contratantes. 

10. La subasta tendrá lugar á los diez 
días de publicarse este pliego de condi
ciones en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, á las dos de la tarde, en la sala de se
siones de la Excma. Diputación provin
cial, sita calle del Sacramento, núm. 1, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador ó persona en quien se digne 
delegar. 

11. Los pliegos en qué sé hagan las 
proposiciones se entregarán al señor Pre
sidente cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto y á la vista del público. 

Madrid 13 de Setiembre de 1870.-El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

.Vodelo de proposición. 
D. N. A., vecino de...,que habita calle 

de.... enterado del pligo de condiciones 
sacando á pública subasta 2.S4S arrobas 
2 libras de hierro sobrante en el Hospital 
general, dividido en tres grupos, se com
promete á adquirir (uno ó todos los gru
pos), al precio de..., (aquí la cantidad, es
crita y no en cifra ni guarismos) con estric
ta sujeción al pliego de condiciones. 

(Fecha y firma delproponente.). 



Miércoles 44 de Setiembre de 1870. 

Al>MINlSTRAClO> ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Propiedades y derechos del Estado. —Ne
gociado de Administración. — Excep

ciones. 

Antes de procederse á la reivindica
ción en favor del Estado, ó lo que cor
responda, en los bienes pertenecientes al 
Patronato de Legos fundado en 7 de 
Marzo del año 170-1 por D. Juan de Vic
toria y doña Catalina del Rio, en la ca
pilla del Santo Cristo de la Redención del 
mundo, -que se halla establecida en la 
iglesia parroquial de San Lorenzo, pol
la presente se cita, llama y emplaza para 
que las personas que por cualquier titulo 
se crean con derecho al disfrute y pose 
sion de los expresados bienes, se presen
ten en término de veinte dias en el Ne 
gociado que arriba se expresa, con los do
cumentos que justifiquen su pretensión; 
en la inteligencia de que trascurrido di
cho plazo se dará seguidamente curso al 
expediente, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. —Madrid 13 de Setiembre de 
L870.—El Jefe económico, Manuel Ce
bollino y Aguilar. 

en el primer tranzón de la Dehesa de Val- ' 
deporquerizas, de los propios de esta vi
lla en número de 4.S20 kilos por el tipo 
de 150 pesetas, y bajo el pliego de con
dición es que se halla de manifiesto cn-

¡cretaria del Ayuntamiento; cuya su
basta tendrá efecto en la sala Consistorial 
el (lia 11 del próximo mes de Octubre; á 
las doce de su mañana. Perales de Tajuña 
10 de setienbre de 1870. El Alcalde, .losé 
Juan Bucero. 

Ignorándose el paradero de D. Manuel 
Rodríguez Pérez, deudor á la Hacienda 
de varios plazos de tres fincas sitas en 
Villamanta y Zarzalejo, que adquirió del 
Estado como procedentes de Propios, se 
le cita por medio del presente, á fin de 
que concurra á satisfacer la suma de 
17.657 pes*etas que es en deber por im
porte de los mismos plazos en la Caja de 
la Administración económica de esta pro
vincia, sita en la calle de Procuradores, 
núm. 2, en el término de 15 dias. advir
tiendo que de no verificar el pago duran
te el mismo se procederá á lo que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Setiembre de 1870.-El 
Jefe económico, Manuel Cebollino y 
Aguilar. t 

Habiéndose posesionado del Registro 
de la Propiedad de esta capital el señor don 
Fernando Rodríguez Pridall, se ha hecho 
cargo de la oficina liquidadora del impues
to sobre las traslaciones de dominio de 
la misma, estableciendo su despacho en 
la calle de las Huertas, núm. 15, cuarto 
segundo. 

Lo anuncio al público para su inteli
gencia y conocimiento. 

.Madrid 13 de Setiembre de 1870. 
Manuel Cebollino y Aguilar. 

SEXTA SECCIÓN. 
COMISIÓN DE RESERVA DE INFANTERÍA, DE LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

Los individuos procedentes de la quin
ta de 1S67 que á 'pesar de pertenecer á 
otras provincias residen en esta, podrán 
verificar su incorporación á banderas pre
sentándose en las oficinas de esta Reser
va, sitas en el Cuartel de San Francisco 
del Rincón. 

Madrid 12 de Setiembre de 1870.-El 
Comandante, Jefe, José Ayuso. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de Perales de Taj uña 

En virtud de autorización superior, se 
subastan las leñas que quedaron sin rozar 

Alcaldía popular de Villa/nauta. 
Con la competente autorización se sa

can á pública subasta los pastos de invier
no de la dehesa boyal de esta villa, para 
4<tó cabezas de ganado lanar, bajo el tipo 
íe 250 escudos en que han sido tasados, 
y se señala para su remate el día 9 de Oc
tubre próximo, de once á doce de su ma
ñana, ante el Ayuntamiento, en la Casa 
Consistorial de la misma, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Villamanta 9 de Setiembre de 1870.— 
El Alcalde popular, Julián Pérez. 

Alcaldía popular de Villamanrique de 
Tajo. 

El Ayuntamiento de esta villa, com
petentemente autorizado, saca á pública 
subasta los pastos de invierno del soto de 
Enmedio, de este común de vecinos, para 
su disfrute con 200 cabezas lanares ó 30 
de caballar ó mular, desde l." de Noviem 
bre á 31 de Marzo próximo y bajo el tipo 
de 300 pesetas. El remate tendrá lugar 
el dia 2 de Octubre inmediato, á las do 
ce de su mañana, en la sala capitular y 
bajo el pliego de condiciones que.se ha
lla de manifiesto. 

En el mismo dia, hora y sitio se ce 
lebrará también el remate de los pastos 
de la Huelga de los propios de esta villa 
para su disfrute con 100 cabezas de ga 
nado lanar ó 15 de caballar y mular, por 
el mismo tiempo que el anterior, bajo el 
tipo de 150 pesetas y condiciones que 
obran en el pliego. 

Villamanrique de Tajo 8 de Setiem
bre de 1S7<>. • Isidro Camacho. 

Alca/día popular de Valduracele. 
Autorizado competentemente este 

Ayuntamiento para subastar los pastos 
del monte robledal de esta villa por el 
tipo de 110 escudos para 400 cabezas la 
nares, desde 1/ de Noviembre á 31 de 
Marzo de 1S71, ha acordado señalar pa
ra su único remate el dia 9 del próximo 
Octubre, á las diez de la mañana, en la Sa
la Consistorial, con arreglo al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto 
en el acto de la subasta. 

Lo que se publica llamando licitadores 
Valdaracete 9 de Setiembre de 1870 

=E1 Alcalde, Prudencio Navarro. 

Alcaldía popular de Guadarrama. 
El Ayuntamiento popular de esta vi 

lia ha acordado arrendar en pública su 
basta, por separado, los pastos anuos de 
las fincas pertenecientes á sus propios, de 
nominadas Dehesa de Abajo, Porqueriza 
y Prado grande de Navalafuente, para ga 
nado vacuno, desde l.'de Noviembre á fin 
de Agosto de IS71; y los de la Dehesa soto 
para ganado lanar merino y siego, bajo 
los tipos y condiciones que expresan los 
pliegos que se hallan de manifiesto en 
Secretaria de la municipalidad hasta el ac 
to del remate, que tendrá efecto el dia 

9 de Octubre próximo, á las doce de su 
mañana, en las Salas Consistoriales. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores. 

Guadarrama 8 de Setiembre de 1870. = 
Kl Alcalde, Valentín de Lúeas. 

Alcaldía popular de Corpa. 
Con autorización superior se sacan á 

pública subasta los pastos de invierno del 
Monte Cotillo, de estos propios, para 300 
cabezas lanares, y por el tipo de 250 pe
setas. 

El remate tendrá efecto el dia 8 del 
próximo mes d¿ Octubre, alas doce de su 
mañana, en la Casa Consistorial, bajo las 
condiciones que estarán de manifiesto en 
dicho acto y desde este dia en la Secreta
ria del Ayuntamiento. Lo que se anuncia 
llamando licitadores. 

Corpa 7 de setiembre de 1S70. —El Al
calde, Miguel de la Dehesa. 

Alcaldía popular de Mira/lores de la 
Sierra. 

Con la competente autorización de la 
Excma. Diputación provincial se arrien
dan en pública licitación los pastos de 
las fincas de estos propios, denominadas 
La Nava, La Mata, Prado Havazo, Ar
royo Hondonero y Asiento de Benito, 
Prado Concejo, Prado Cavezuela, La Ra 
ya, Prado Eusande y la Dehesilla, por el 
tipo, tiempo y condiciones que resultan 
de los pliegos que han sido remitidos al 
efecto, los cuales se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento y 
lo estarán en el acto del remate, que se 
verificará en esta villa y su Casa Consis 
torial, el dia 18 de los corrientes y hora 
de las diez de su mañana. 

Lo que se anuncia al público para co 
nocimiento de los que deseen tomar parte 
en la subasta. 

Miradores de la Sierra 9 de Setiembre 
de 1870.=*El Alcalde, Quintín González 
de Córdoba. 

Alcaldía popular de Mangiron. 
Con superior autorización del Excelen 

tisimo señor Gobernador civil de esta pro 
vincia se venden en subasta, que tendrá 
lugar el dia de Octubre próximo, á las 
doce de su mañana, en la casa de este 
Ayuntamiento, los pastos que contengan 
los sitios denominados Espinares, Mon

jas, Olivadillo y Valdezarza, pertenecien
tes á los propios de este pueblo, bajo los 
pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en La Secrefr ría del Ayunta
miento, retasados por los empleados del 
ramo, y lo prevenido en el Reglamento 
de 21 de Mayo de 1863, cuyo disfru 
te dará principio el l.' de Noviembre 
próximo y terminará en 31 de Agosto 
d e i v n . 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Mangiron 9 de Setiembre de 1870 
El Alcalde, Julián Ramírez.—Por su 
mandado. = El Secretario, Hilario Ra-
mirrez. 

la 

Alcaldía popular de La Olmeda de la 
Cebolla. 

Se arriendan en pública subasta los 
pastos de invierno del Monte Nuevo de es
ta villa, perteneciente á sus propios, bajo 
el tipo de 175 pesetas, ó sean 70 escudos, 
para 400 cabezas lanares, sujetándose 
para ello á las condiciones que se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, y cuyo remate tendrá lu

gar el dia 2S del corriente mes, de diez • 
doce de su mañana, en la Sala Consistorial11 

La Olmeda de La Cebolla 9 de Setietn 
bre de* 1870.«El Alcalde, Leandro Mar" 
tinez. 

Alcaldía popular de Cancncia. 
Todos los contribuyentes vecinos y 

forasteros que por disfrutar haberes en 
esta población se hallan sujetos ál pago 
del repartimiento vecinal autorizado pa
ra cubrir el déficit del presupuesto del año 
actual, se servirán4 precisar dentro del 
improrogable término de ocho dias las 
utilidades que por término medio obtie
nen, llenando al efecto las relaciones im
presas que á los primeros se repartieron 
á domicilio y que los segundos pueden 
recoger en esta Secretaria municipal: en 
la inteligencia de que el que no devuelva 
dicho documento con la declaración cor
respondiente ni solicite de la Secretaria 
que se extienda á su nombre, la Junta re
partidora, teniéndose á ios datos que po
see, lijará la riqueza imponible de cada 
uno, sin admitir reclamaciones. 

Canencia 9 de Setiembre de 1870.-
El Alcalde, Salvador Domingo, 

ANUNCIOS. 

Se vende la mata robledal para car
boneo existente en la dehesa de Nava el 
Rincón, término de Balsain, provincia 
de Segovia, en subasta extrajudicial, que 
tendrá lugar el dia 30 del presente Se
tiembre; hasta el cual estará de mani
fiesto el pliego de condiciones, en Ma
drid casa de los señores Rechc y compa
ñía, calle de Valencia, núm. 1G, y en Se
govia casa de D. Miguel Gómez, calle de 
Escuderos, núm. 1, estando encargado 
de enseñar la dehesa su Administrador 
en Balsain D. Juan García del Real. 

DIRECCIÓN (i EN ERAL DEL PATRIMONIO Q U E I H É 

DE LA CORONA. 

Se saca á pública y doble subasta el 
arrendamiento de varias suertes de tier
ra de labor en el término de la villa de 
Pantoja, pertenecientes á la acequia de 
Jarama, cuyo acto tendrá lugar simultá
neamente en esta Dirección general y en 
la Administración del Patrimonio que fué 
de la Corona en Aranjuez, el dia 17 del 
corriente mes, á las doce de su mañana. 
El pliego de condiciones se halla de mani
fiesto en ambas oficinas para los que gus
ten tomar parte en la subasta. 

Madrid 10 de Setiembre de IS70.=EI 
Director general, José Abascal. 

Se saca á pública y doble subasta el 
arrendamiento del derecho de 6 por 100 
de la uva criada bajo el suelo regable de 
la acequia de Tajo, cuyo remate tendrá 
lugar el dia 17 del corriente, á las doce de 
su mañana, en esta Dirección general y 
en la Administración del Patrimonio que 
fué de la Corona en Aranjuez. El pliego de 
condiciones se halla de manifiesto en am
bas oficinas para los que gusten tomar 
parte en la licitación. 

Madrid 12 de Setiembre de 1870.-El 
Director general, José Abascal. 

MADRID.—1870. 
OnCINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 
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